
AMARTYA SEN Y L A ECONOMÍA 
D E L BIENESTAR 

Leobardo Plata Pérez* 
Instituto Tecnológico Autónomo de México 

Resumen: Se ubican y presentan las principales contribuciones de 
Amartya Sen en las teorías de la elección social, de la 
distribución del ingreso y de la medición de la pobreza. Se 
comentan también sus estudios empíricos sobre las ham 
brunas y sus discusiones sobre temas fundamentales de la 
elección racional. El hilo conductor del trabajo de Sen es su 
preocupación por los temas distributivos. 

Abstract: This paper surveys the main contributions of Amartya Sen 
in the fields of social choice theory, income distribution, 
and measurement of poverty. His empirical studies on fam
ine and his discussion of the fundamental themes of rational 
choice are also commented on. A recurring theme in Sen's 
work is his concern with issues of income distribution. 

1. Introducción 

Este trabajo es un reconocimiento a la labor de Amartya Sen, laureado con 
el premio Nobel de economía en 1998. Se presenta, desde mi perspectiva, 
una recopilación de las ideas y principales resultados del trabajo de Sen en 
tres campos: la teoría de la elección social, la medición de la distribución del 
ingreso y el desarrollo económico; señalando sus contribuciones empíricas 
al estudio del fenómeno del hambre. La obra de Sen se puede explicar desde 
dos perspectivas. Por un lado, como la búsqueda de alternativas de solución 
a los problemas de asignación de recursos escasos, cuando el mecanismo de 
mercado no es aplicable. Y por el otro, relacionado con lo anterior, como una 
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fuerte preocupación por los problemas distributivos y el papel de los miem
bros más desprotegidos de la sociedad. 

La producción intelectual de Sen es bastante amplia y variada, cerca de 
200 artículos y 12 libros, explicaré lo que considero más importante y 
señalaré, en su momento, lo que estimo algo limitado. E l título de este 
trabajo sugiere que hay que situar la producción intelectual de Amartya Sen 
desde la perspectiva de la economía del bienestar. Creo que esto no es del 
todo equivocado, y explicaré porqué. La concepción dominante de la teoría 
económica, en los últimos tiempos, ha resaltado las virtudes de los merca
dos de competencia perfecta como los mecanismos adecuados para asignar 
los recursos escasos de una economía. Esto no es de ninguna manera 
criticable, es realmente maravilloso que las simples conductas racionales de 
los agentes, guiadas por las señales de precios, generen equilibrios walra-
sianos de mercado que resultan ser asignaciones eficientes de los recursos. 
También se sabe que estas últimas pueden ser alcanzadas con el mecanismo 
de mercado, si se permiten transferencias redistributivas. Esta "identifi
cación" entre asignaciones eficientes y equilibrios walrasianos está señala
da de modo preciso por los teoremas fundamentales del bienestar.1 Sin 
embargo, las condiciones básicas de competencia perfecta aparecen muy 
pocas veces en las situaciones del mundo real. Son bien conocidos los 
problemas de asignación que surgen ante ante la presencia de: externalida-
des, grupos de empresas con poder que no se comportan como precio 
aceptantes, monopolios naturales, situaciones de asignación con pocos 
agentes como el caso de las negociaciones contratos, subastas, etc. Asimis
mo, son muy comunes las decisiones bajo incertidumbre con información 
asimétrica e incompleta entre los agentes. Es bastante razonable pensar 
también que muchos problemas de decisión son de interés público (niveles 
de gasto en seguridad, sanidad o educación, fijación de precios en los 
monopolios naturales, privatización o no de empresas estatales, definición 
de derechos de propiedad etc ) y no se pueden dejar en manos del mercado 
ya que las oportunidades de la cooperación no se utilizan eficientemente 
con acciones descentralizadas En los casos enumerados el mecanismo de 
mercado no es aplicable o no posee las virtudes que postulan los teoremas 
del bienestar 

1 Las condiciones de competencia perfecta, la insaciabilidad local de las preferencias y la 
convexidad de las preferencias y las tecnologías, son importantes para la validez de los 
teoremas. Consultar Mas-Colell (1995) para una exposición precisa. 
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Hay otro aspecto tal vez más importante, aun en situaciones de compe
tencia perfecta, cuando el mercado genera automáticamente asignaciones 
eficientes en el sentido de Pareto, puede ser que la asignación resultante no 
sea deseable por razones que involucran, por ejemplo, juicios de equidad o 
de justicia. No hay ninguna razón, a p r i o r i , para restringir los criterios de 
valoración de las distribuciones resultantes del mercado (o cualquier otro 
mecanismo de asignación), solamente la eficiencia paretiana. Es cierto que 
hay un amplio consenso para descartar asignaciones ineficientes, pero lo 
que se desea resaltar aquí es que sólo es un criterio de valoración dentro de 
una amplia gama de posibilididades. Es bien sabido que las asignaciones de 
equilibrio walrasiano dependen de la distribución i n i c i a l de los recursos o 
de la definición de los derechos de propiedad sobre los mismos. La 
competencia perfecta sólo tiene sentido en una economía de propiedad 
privada, donde los agentes sean dueños de ciertos recursos, que les permi
tan realizar los intercambios deseados a los precios de mercado. Los agen
tes con nulos o muy pocos recursos iniciales quedarán más desfavorecidos 
en el equilibrio, que los agentes mejor dotados de recursos en el inicio. La 
distribución inicial de los recursos es considerada como exógena aun en los 
modelos más completos de la teoría económica, como podría ser el caso de 
los modelos de tipo Arrow-Debreu. El importante y complicado tema de cómo 
modificar las distribuciones iniciales de recursos efectivamente sin causar 
disgustos, está aún por estudiarse a fondo. 

Pues bien, Amartya Sen ha realizado varias contribuciones importantes 
que se insertan en el marco descrito. Buena parte de sus aportaciones teóricas 
se han dedicado a la teoría de la elección social y a la de la distribución del 
ingreso, preocupándose también por sus aplicaciones. De igual forma, son 
muy conocidas sus contribuciones a la teoría del desarrollo económico. En 
la obra de Sen encontramos un interés general por los temas relacionados 
con la distribución, y una particular preocupación por los miembros menos 
favorecidos de la sociedad. Sus primeros trabajos, se ocupan del estudio de 
tecnologías para las economías subdesarrolladas.2 Posteriormente, impulsa 
y realiza importantes contribuciones a la teoría axiomática de la elección 
social, propone índices para la medición de la pobreza y distribución de la 
riqueza en una sociedad, y estudia marcos teóricos para realizar compara
ciones entre sociedades o individuos diferentes. Su obra contiene además 

2 Véase Sen (1975) Employment, Technology and Development, Clarendon Press, 
Oxford. 
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importantes estudios empíricos sobre la pobreza y el hambre, y discusiones 
conceptuales sobre racionalidad tanto individual como colectiva. 

Las contribuciones de Sen a la teoría de la elección social pueden 
entenderse solamente a partir de la explicación del resultado central de la 
teoría: el teorema de imposibilidad de Arrow. La sección 2 introduce el 
tema de la elección social y explica el teorema de Arrow. La 3 comenta lo 
que considero son las principales aportaciones de Sen a la teoría de la elección 
social. La cuarta desarrolla las aportaciones a los temas de la distribución del 
ingreso y la axiomatización de índices para medir la pobreza y para realizar 
comparaciones de desarrollo entre países. Finalmente, la sección 5 se dedi
ca a comentar de manera muy breve algunas discusiones conceptuales 
sobre fundamentos y racionalidad Se presentan las referen cías para ahon 
dar en lo temas y algunos comentarios personales sobre alcances y limita
ciones de los resultados. 

2. Elección social y el teorema de imposibilidad de Arrow 

La motivación de la teoría de la elección social son las decisiones colectivas 
que se realizan en toda sociedad. Se considera que éstas deben reflejar o 
agregar de manera adecuada las diferentes opiniones o preferencias de los 
individuos que componen la sociedad. Dado un conjunto de individuos y de 
alternativas para los mismos, es natural que cada individuo tenga distintas 
valoraciones o criterios sobre ellas. En tal caso, ¿qué se debe considerar 
como un objetivo de la colectividad?, ¿qué se debe estimar como una 
valoración social de las alternativas? La teoría se pregunta por las posibili
dades de incorporar de manera "razonable", en un criterio social, los distin
tos criterios individuales. Por otro lado, suponiendo que se cuenta ya con un 
criterio de agregación específico y se tiene un determinado objetivo social, 
a la teoría igual le interesa llevarlo a la práctica. En ese caso se pregunta ¿qué 
mecanismos permiten instrumentar el objetivo social? A pesar de los desa
rrollos previos3 que aparecieron en el siglo pasado, se considera, general
mente, que la teoría de la elección social surge a partir del trabajo: Social 
Cholee and I n d i v i d u a l Valúes, en donde Kenneth Arrow (1951) prueba la 
imposibilidad de generar un método de agregación que sea, a la vez: racional, 

3 Condorcet (1785), Mili (1859), Bentham(1789). 
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eficiente, general y democrático. 4 E l resultado se conoce como teorema de 
imposibilidad de Arrow, y cobra sentido en un contexto muy específico, ya 
que, sólo considera información ordinal sobre las preferencias de los indivi
duos y las de la sociedad, prohibe la realización de comparaciones interper
sonales5 e intenta generar reglas de agregación aplicables a cualquier 
situación de preferencias individuales. Para enunciar y entender esto perfec
tamente debemos plantear formalmente el contexto de Arrow. 

Consideremos una sociedad de n individuos N = {1,2,...,«} quienes 
deben tomar decisiones sobre un conjunto de alternativas al que denotare
mos por X. Cada individuo tiene una valoración o criterio personal sobre las 
opciones de X. El problema que enfrentamos tiene dos aspectos: 

1 El diseño de una regla que valore socialmente las alternativas de X a 
partir de las valoraciones individuales sobre X. 

2, El diseño de un mecanismo de instrumentación que permita poner en 
práctica la regla diseñada. 

Conviene adelantar desde ahora que las contribuciones de Sen se refie
ren sólo al primer aspecto. Las reglas de elección colectiva son funciones 
que tienen como dominio las valoraciones individuales y como codominio 
las posibles valoraciones sociales. Existe una variedad de posibles domi
nios y codominios, ya que varían según el tipo de regla colectiva. Los 
elementos del dominio de una regla se conocen como perfües y representan 
los posibles gustos o preferencias de los individuos sobre las alternativas 
del conjunto X . Los perfiles pueden estar formados por simples ordena
mientos individuales de las alternativas de X, o por mediciones más preci
sas como las utilidades individuales sobre las alternativas. El dominio 
puede incluir a todos los perfiles lógicamente posibles o, únicamente, a 
ciertos subconjuntos de perfiles, así, según el caso, se habla de dominios 
retringidos o dominios universales. Las reglas asocian a cada perfil una 
"valoración social" en el codominio de las mismas, la cual puede contener 
desde un simple ordenamiento de los estados sociales, hasta estructuras 
más débiles que permitan sólo tomar decisiones cuando la sociedad enfren
te un conjunto factible de opciones. E l codominio no tiene que ser siempre 
una relación de preferencia sobre X, puede estar formado por funciones de 

4 Lo que se entiende por estos conceptos y su formalización, se explica con detalle mas 
adelante. En realidad son cinco las condiciones impuestas por Arrow. 

5 Juicios como: "el individuo i está mejor en la situación X que el individuo j en la 
situación Y", o similares, no deben ser considerados en el diseño de la regla de agregación. 
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elección las cuales se definen para cada YczXy asocian algún subconjunto 
o alternativa de Y, "lo elegido" cuando la sociedad enfrenta Y. En ocasio
nes el codominio es el mismo conjunto X . En ese caso las reglas asocian 
una alternativa elegida con cada perfil de gustos individuales del dominio. 
A continuación citaré tres ejemplos de reglas de elección colectiva para 
ilustrar estos términos. 

2.1. Regla de la votación por mayoría 

Cada perfil esta formado por n relaciones de preferencia completas y transi
tivas que representan ordenamientos individuales de las alternativas deX. El 
codominio está formado asimismo por relaciones de preferencia que repre 
sentan el ordenamiento social de las alternativas. La regla funciona de la 
siguiente manera. Dado un perfil de preferencias individuales, se decide que 
x es socialmente preferido a .y, cuando el número de individuos que prefieren 
x ay supera a los que hacen la elección inversa. Se declara indiferencia o 
empate cuando no hay un grupo mayoritario. La regla es perfecta cuando hay 
nada más dos alternativas en X. Cuando el número de alternativas es al 
menos de tres, la regla de mayoría presenta dificultades. El caso clásico que 
ilustra esto lo constituye la llamada P a r a d o j a de l a votación, debida a 
Condorcet (1785). Considérese una sociedad con tres individuos y tres 
alternativas: N={ 1,2,3} y X = { x , y , z ) . Las preferencias de lo individuos son 
como sigue: 

x>iy > i z 

y > 2 Z > 2 X 

z > ) X > 3 y 

donde >, es la preferencia del agente /. 
Con la aplicación de la regla de mayoría se tiene que la preferencia 

social > debe satisfacer: 
x > y puesto que los señores 1 y 3 derrotan dos votos contra uno al Sr. 2 
y > z puesto que los señores 1 y 2 derrotan dos votos contra uno al Sr. 3 
z > x puesto que los señores 2 y 3 derrotan dos votos contra uno al Sr. 1. 
Con lo anterior resulta que la preferencia social es cíclica, la sociedad 

no puede elegir una mejor alternativa ya que cualquiera es dominada por 
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mayoría por otra alternativa. E l ejemplo ilustra que la transitividad de las 
preferencias individuales no se conserva en la preferencia social pues se 
pierde con el proceso de agregación por mayoría. 

2.2. Regla de voto por veto 

E l dominio de esta regla está formado por perfiles que contienen preferencias 
estrictas sobre las alternativas de X . E l codominio de la regla es, en este caso, 
el mismo conjunto X . Dado un ordenamiento de los individuos y un perfil 
de preferencias se procede de la siguiente forma: el primer individuo elimina 
la alternativa que menos prefiere, de las restantes, el segundo individuo 
elimina aquella que le es menos atractiva, y así sucesivamente hasta que 
queda una alternativa, la asociada al perfil bajo consideración. 

2.3. Regla de voto aprobatorio 

E l dominio está formado por perfiles de subconjuntos de alternativas. En el 
codominio nos encontramos también con los subconjuntos de X . Cada 
individuo proporciona un conjunto de alternativas de X, que él aceptaría en 
principio. Dado un perfil de conjuntos individuales, la regla forma el conjun
to elegido con las alternativas que más aparecen en los conjuntos individua
les. 

Hay reglas que usan perfiles de utilidades individuales en el dominio y 
generan ordenamientos sociales de las alternativas de X en su codominio. 
Tal vez el ejemplo más conocido son las reglas utilitaristas donde se decide 
que x es mejor a y, si la suma de las utilidades individuales en la primera es 
mayor que la suma de las utilidades individuales en la última. Los ejemplos 
anteriores son una muestra de la gran variedad de posibles reglas, dominios 
y codominios en los problemas de agregación. El teorema de Arrow se 
refiere a un contexto muy específico de reglas. Arrow se preguntó: ¿El 
problema de la incoherencia en la preferencia social es propio de la mayoría 
o se presenta también en otros métodos de agregación? Para responder tenía 
dos caminos. Recopilar abundantes métodos y analizar cada uno de ellos, 
para comprobar si ocurría o no este problema, o bien otro parecido. Esto 
hubiera sido, de principio, una tarea inacabable y abierta a muy distintas 
consideraciones. La genialidad del autor consistió en abordar el problema 
desde el punto de vista del enfoque axiomático. E l consideró una especifi
cación muy concreta de dominio y codominio para las reglas. Estableció 
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que las valoraciones tanto individuales como sociales son órdenes de prefe
rencia sobre X, se preocupó por obtener reglas que asocien un orden social 
sobre X, a cada posible perfil de preferencias individuales sobre ella. Impo
ne que las reglas deben de considerar únicamente las características de 
orden de las preferencias, y respetar la unanimidad. Obtiene que es imposi
ble que se satisfagan estos requisitos simultáneamente. 

Para enunciar el teorema consideremos primero que, cada individuo 
tiene una preferencia R- sobre el conjunto de alternativas. Un p e r f i l de 
preferencias es un arreglo (/?,,...,/?„) que especifica una preferencia para 
cada individuo. E l problema fundamental consiste en encontrar una prefe
rencia social R que de alguna manera constituya un buen elemento de 
agregación de las preferencias individuales Suponemos de momento que 
tanto las R¡ como R son preferencias completas y transitivas. Decimos que 
F es una Función de Agregación de Preferencias,¥M>, si asocia una prefe
rencia social R = f ( R { , . . . , R n ) a cada perfil de preferencias ( R x , . . . , R n ) . 
Diremos que F es una Función de Bienestar Social, FBS, SI asocia una 
preferencia social R = f ( R l , . . . , R n ) completa y transitiva a cada perfil de 
preferencias ( R R n ) . 

A l pensar en evitar el problema de la mayoría cíclica, Arrow impone 
que la preferencia social sea completa y transitiva. Eso se hace implícita
mente al considerar que el codominio de las reglas de elección colectiva es 
el conjunto de preferencias completas y transitivas sobre X. También 
impone que las reglas estén definidas para todo posible perfil de preferen
cias lógicamente factible. De este modo las reglas de elección colectiva son 
funciones que van del conjunto de perfiles 3i" en el conjunto 9í. Con 
F ( R V . . . , R n ) se denota el orden social asociado al perfil ( R v . . . , R n ) . Usare
mos también R , P e /, donde R = F ( R V . . . , R n ) y P e / son la parte estricta y 
de indiferencia respectivamente.6 El que las reglas sean funciones de 9Í" en 
9í conlleva implícitamente dos supuestos importantes. 

C O N D I C I Ó N u (DOMINIO U N I V E R S A L ) . E l dominio de u n a r e g l a de elección 
colectiva e s e l conjunto 9Í". 

C O N D I C I Ó N T ( T R A N S I T I V I D A D Y C O M P L E T I T U D D E L O R D E N S O C I A L ) . El Codo-

m i n i o d e u n a r e g l a d e elección colectiva e s el conjunto <3i . 

xPy se define como (xRy y no y R x ) . xly se define como (xRy y no y R x ) . 
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Una condición mínima es el respeto a las decisiones por unanimidad. 
Si todos piensan que x es mejor que y, la preferencia social debe respetarlo. 

C O N D I C I Ó N P ( C O N D I C I Ó N D É B I L D E P A R E T O O U N A N I M I D A D ) . P a r a todo p e r f i l 
( R { , . . . , R n ) p a r a cualesquiera alternativas x, y e X sucede que: si xPyse 
cumple p a r a cada i e N, entonces xPy, donde P es l a parte estricta de 
F ( R V . . . , R J . 

Otra condición muy razonable es que, el orden social refleje los gustos 
de todos los individuos, y no los de uno en particular, quien podría imponer 
su preferencia individual como preferencia social. Esta condición se enun
cia como sigue 

C O N D I C I Ó N N D ( N O D I C T A T O R I A L ) . N o existe un individuo i e N t a l que, p a r a 
todo p e r f i l ( R y . . . , R n ) y p a r a cualquier par de alternativas x, y e X, se 
tenga que x P ¡ y implique xPy, donde P es l a parte estricta de F ( R y . . . , R n ) . 

Una regla F es d i c t a t o r i a l cuando existe un individuo i tal que, para cual
quier perfil y par de alternativas x,y e X, prefiere estrictamente x contra y, 
entonces la preferencia social dice que x es preferido estrictamente a y. 

Una condición aparentemente inofensiva es la que, en realidad, consti
tuye la mayor exigencia y, a la vez, la generalidad y fuerza del resultado. La 
condición impone que el orden social entre dos alternativas debe depender 
de cómo los individuos las ordenan, independientemente de cómo ordenan 
el resto de las alternativas. De este modo se evitan, de entrada, reglas como el 
Conteo de Borda, ya que a dos perfiles que se ordenen igual a un par de 
alternativas, les debe corresponder el mismo orden social respecto de ellas. 

C O N D I C I Ó N IIA ( I N D E P E N D E N C I A D E A L T E R N A T I V A S I R R E L E V A N T E S ) . P a r a 
cualquier par de perfiles ( R x , . . . , R n ) y (/?,',...,/?„'), p a r a cualesquiera 
x,y e X : si xR.y, si y sólo si, xR.'y "para cada i e N, entonces xRy, si y 
sólo si, xR'y, donde RyR'son los órdenes sociales asociados a ( R { , . . . , R J 
y ( R { ; . . . , R n ' ) , respectivamente. 

Si tanto (/?!,..., R n ) como (/?,',..., /?„') coinciden cuando se restringen al 
par x,y, entonces los órdenes sociales respectivos deben coincidir también 
cuando se restringen x,y, es decir, sólo interesan los ordenamientos indivi
duales para el ordenamiento social. De este modo las reglas desechan de 
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entrada cualquier información no ordinal sobre las preferencias, las intensi
dades de las preferencias resultan totalmente irrelevantes. E l resultado de 
Arrow nos dice simplemente que es imposible que una regla satisfaga 
simultáneamente las condiciones anteriores. 

T E O R E M A D E IMPOSIBILIDAD (Arrow, 1951; 1963). Si el número de a l t e r n a 
tivas es a l menos 3, no hay u n a r e g l a F que satisfaga simultáneamente las 
condiciones u, T, P, HA y ND. D e f o r m a equivalente, cualquier F : di" -> SR 
que satisfaga las condiciones débil Pareto e Independencia de A l t e r n a 
tivas Irrelevantes es, necesariamente, dictatorial. 

Con plena justicia se puede afirmar que la teoría de la elección social 
se ha dedicado a la búsqueda de posibles salidas al resultado anterior. Para 
ello, se han modificado tanto las propiedades de las reglas admitidas en el 
esquema arroviano, como el dominio y el codominio de las mismas. Por el 
lado del codominio, se ha relajado la racionalidad colectiva exigida inicial-
mente por Arrow (ordenes sociales completos y transitivos), a situaciones 
donde la transitividad se exige para la parte estricta del orden social y casos 
donde solamente se impone que la preferencia colectiva no genere ciclos de 
preferencia estricta, es decir, codominio con preferencias acíclicas. Se han 
generado diferentes estructuras de reparto de poder entre los individuos 
para cada relajamiento de la racionalidad colectiva. En el primer caso, el 
poder se concentra en una oligarquía de individuos decisivos socialmente 
cuando están de acuerdo entre ellos. E l resultado preciso aparece en Mas-
Colell y Sonneschein (1972). Cuando se pide que la preferencia social sea 
simplemente acíclica, aparece un conjunto de individuos decisivos social
mente cuando están de acuerdo entre ellos, pero sólo sobre una proporción 
de las posibles parejas de alternativas de X . La formalización precisa 
aparece en Blair y Pollack (1982). Nótese que en el caso de las reglas 
dictatoriales de Arrow el poder se concentra en un solo individuo, el dicta
dor, que tiene el poder de decisión sobre cualquier par de alternativas. Se ha 
trabajado también con codominios que contienen funciones de elección, en 
lugar de relaciones de preferencia sobre las alternativas. Por el lado de 
modificaciones del dominio de las reglas, se han considerado tanto domi
nios más pequeños (por ejemplo, preferencias unimodales) como dominios 
que permiten usar mayor información que la ordinal. Tal es el caso de los 
dominios que usan perfiles con funciones de utilidad. Las modificaciones 
han producido tanto nuevos resultados de imposibilidad, como caracteriza-
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ciones de nuevas reglas y de reglas ya conocidas, como las utilitaristas o los 
criterios maximin. 

Entre los artículos panorámicos sobre el tema destacan los de Sen 
(1977a, b, c, 1986) y los de Barbera (1977, 1984). Una panorámica más 
actualizada aparece en Plata (1999). Entre los pocos textos de la teoría 
destacamos el de Sen (1970a) que, a pesar de haber sido ampliamente 
superado es muy importante su lectura como introducción al tema. Los 
libros de Fishburn (1970) y Kelly (1979) son bastante técnicos y un tanto 
áridos, pero en su momento fueron recopilaciones muy completas. E l de 
Kelly (1988) es un libro muy bien diseñado e ideal para llevar un curso, 
debido a la gran cantidad de ejercicios que presenta. Para los temas estraté
gicos y de instrumentación de las reglas se recomienda Moulin (1983) 
Pattanaik (1978) y Peleg (1984). Una muy buena recopilación de bibliog
rafía sobre teoría de la elección social aparece en Kelly (1991). 

3. Amartya Sen y la teoría de la elección social 

Amartya Sen es, sin lugar a dudas, el autor más conocido y el mayor 
divulgador de la teoría de la elección social. Una referencia clásica de la 
teoría es Collective Choice and Social Welfare que presenta Sen en 1970, 
donde se introduce muy bien el tema y se incluyen varias de las contribucio
nes importantes del autor hasta esa época. E l texto ha inspirado el trabajo 
posterior de muchos investigadores, escrito en un estilo muy original y 
peculiar para satisfacer a dos tipos de público. Contiene capítulos generales, 
dedicados a motivar e informar sobre los resultados de la teoría, y capítulos 
dirigidos a los especialistas, en donde se presentan formalizaciones que 
contienen definiciones y pruebas lógicas rigurosas de los resultados. La 
recopilación de trabajos de Sen presentada en Choice, Welfare and Mea¬
surement en 1982, incluye la mayor parte de sus principales aportaciones a 
la teoría de la elección social. En lo que sigue comentaré las que considero 
como las más importantes. 

3.1. Imposibilidad de u n estado l i b e r a l paredaño 

Esta prueba la inconsistencia que aparece al querer obtener reglas de deci
sión colectiva, basadas en preferencias individuales, que satisfagan simultá
neamente tanto la eficiencia paredaña (condición P) como el respeto de 
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ciertas libertades individuales mínimas. 7 E l resultado es quizá la mayor 
contribución de Sen a la teoría de la elección social, por lo que precisamente 
lo enunciaremos. Para ello, consideramos primero una condición mínima 
sobre libertades individuales. 

C O N D I C I Ó N L M ( L I B E R A L I S M O M I N I M A L ) . Existen a l menos dos individuos 
distintos, iyj.y dos pares distintos de alternativas (x,y) y (z,w), tales q u e 
i y j son decisivos sobre (x,y) y (z,w) respectivamente. 

La condición significa que, si por ejemplo i prefiere usar una camisa 
amarilla (x), en lugar de una camisa roja (y), la preferencia social sobre las 
alternativas aceptará que x es mejor que y El resultado se aplica también n 
un universo específico de reglas colectivas, conocidas como reglas S D E 
Diremos que una regla es una Función d e Decisión Social, si su dominio 
son perfiles de preferencias y asocia, con cada uno de ellos, una preferencia 
social R que genera una función de elección C sobre el espacio de alternati
vas X . Esto es, para cada YcX, el conjunto, C(Y, R ) = { y e Y I yRz para 
cada ze Y), de los mejores elementos de Y según R es siempre no vacío. E l 
resultado se enuncia como sigue. 

T E O R E M A (IMPOSIBILIDAD D E U N E S T A D O L I B E R A L P A R E T I A N O ) . N o existe Una 
SDFque satisfaga simultáneamente las condiciones u, pym. (Sen, 1970a, c, 
teorema 6*1). 

La regla de mayoría siempre ha sido criticada por su poco grado de 
liberalidad. E l resultado anterior nos muestra la incompatibilidad entre 
la libertad y la unanimidad. Si en lugar deLM se pide que cada individuo sea 
decisivo sobre al menos un par de alternativas (condición L) la imposibili
dad se sigue preservando. 

La diferencia entre las FBS de Arrow y lassDF de Sen es significativa. 
Cuando X es finito toda ras es una S D E En conjuntos infinitos esto puede no 
ser cierto. Por otro lado, las condiciones de Arrow pueden ser compatibles 
si nos restringimos a reglas SDF , mientras que no lo son para las ras. Un 
ejemplo de regla que satisface todas las condiciones de Arrow es la r e g l a 
de agregación de Pareto: x es socialmente preferido a y cuando todos los 
individuos, unánimemente, prefieren x a y. En el caso de no haber unanimi
dad se declara indiferencia social sobre x,y. Para tener una SDF , basta que la 

7 Ver el teorema 6*1 en Sen (1970a). 
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preferencia social resulte transitiva en la parte estricta (preferencia casi-
t r a n s i t i v a ) . En este caso la preferencia social puede presentar ciclos de 
alternativas indiferentes pero no tiene ciclos en la parte estricta. Considére
se el ejemplo donde hay tres alternativas y dos individuos. Las preferencias 
son x P x y, yPxz y zP2 y, zP2 y. Con la regla de agregación de Pareto 
tenemos que la preferencia social es xPy, ylz y xlz, la cual claramente no es 
transitiva pero si casitransitiva. La regla indicada es una SDFque no es una 
FBS , no es muy satisfactoria pues permite demasiadas indiferencias, y sería 
imposible tomar decisiones. 

Ha habido propuestas para debilitar las condiciones y tratar de salir de 
la incompatibilidad propuesta por Sen. El resultado ha tenido mucha tras
cendencia en ciencia política y ha inspirado numerosos trabajos (ver Sen 
1982, p. 26). Robert Nozick ha argumentado fuertemente que la lección que 
se obtiene del resultado de Sen es la imposibilidad de reflejar derechos a 
través de ordenes sociales. Ha buscado alternativas que rechazan el carác
ter consecuencialista del modelo tradicional, ya que éste exige que en un 
proceso de valoración social se juzguen las variables elegidas, acciones o 
políticas, en términos de sus respectivas consecuencias sobre los aconteci
mientos sociales, Nozick (1973) . En su trabajo Liberty, U n a n i m i t y and 
Rights (1976c) Sen argumenta contra Nozick, al insistir en la necesidad de 
relajar el principio de Pareto si los derechos son incorporados sustancial-
mente en la moral o los sistemas políticos. En Sen (1983) se defiende 
también el análisis basado en consecuencias para sustentar el análisis de 
cuestiones morales y de ciencia política. Sen argumenta que la moral utili
tarista está sustentada, además del consecuencialismo, en otros dos pilares: 
el "welfarismo" y el "ordenamiento por surnas". El primero, se refiere a 
que la valoración de las alternativas depende únicamente de las utilidades 
de los individuos en las distintas alternativas, se desecha de ese modo el uso de 
información ajena a la utilidad. El segundo, nos indica que la valoración 
hecha a través de las utilidades considera solamente la suma total de las 
utilidades individuales. Si se quita este último requisito se pueden obtener 
reglas no utilitaristas como el maximin o el leximin que comentaremos 
posteriormente. 

3.2. Extensión del dominio de consistencia de l a r e g l a de mayoría 

La regla de mayoría presenta problemas de consistencia, pues puede generar 
ciclos en la preferencia social según se muestra con la paradoja de Cóndor-
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cet. Sin embargo, la pregunta natural es ¿qué tanto aparecen ciclos?, ¿cómo 
son los perfiles de preferencias donde la regla de mayoría no genera ciclos? 
Tanto Arrow (1951) como Black (1958) habían notado que la regla de 
mayoría no produce ciclos, cuando las preferencias son de un solo máximo 
o unimodales (single-peakedness) respecto de algún orden lineal de las 
alternativas. Esto es, hay una alternativa que es la más preferida, o "pico", 
y las demás resultan menos preferidas a medida que se alejan del pico en el 
orden lineal. El mérito de Sen en este contexto fue haber extendido el dominio 
de perfiles donde la regla de mayoría no genera ciclos. La condición intro
ducida por Sen (1966) se conoce como V R (valué restriction) y puede ser 
satisfecha o no por un perfil de preferencias, ésta se enuncia como sigue 

C O N D I C I Ó N VR. Considérese un perfil de preferencias estrictas. P a r a cual
quier t e r n a de alternativas se cumple que hay u n a de ellas, t a l que, todos 
consideran que no es l a mejor, l a de en medio, o l a peor. 

T E O R E M A (Sen, 1966; 1970a, teorema 10*8). L a r e g l a de mayoría satisface 
las condiciones P , I I A , N D , T cuando se a p l i c a en los perfdes que cumplen 
con l a condición VR. 

En el lenguaje de la condición V R , la unimodalidad constituye el caso 
en que todos están de acuerdo en que alguna alternativa no es la peor en la 
terna. La condición V R es suficiente para tener relaciones acíclicas con la ma
yoría y generaliza la condición de unimodalidad y otras similares como las 
de Inada (1964) o las de Vickrey y Ward. Unas condiciones necesarias y 
suficientes para que la regla de mayoría no genere ciclos aparecen en Sen 
y Pattanaik (1969). Se incluye también una condición para asegurar la 
transitividad del orden generado por la mayoría. 

Condiciones como V R O similares son de poco contenido y escasa 
importancia en muchas situaciones económicas relevantes. Algunos autores 
han presentado ejemplos para criticar las condiciones de Sen y Pattanaik.8 

En las situaciones de contenido económico, como los problemas de asigna
ción, el espacio de bienes es muy rico y es muy difícil que se cumplan 
condiciones como V R . Consideremos, a manera de ejemplo, el problema de 
la repartición de un pastel entre tres o más individuos cuyas preferencias 
son tan naturales y sencillas como el decir: "me gusta más una mayor 

8 G.H. Kramer (1973), E. Kalai y E. Muller (1977). 
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cantidad de pastel que una menor". Consideremos cualquier reparto, tome
mos el pedazo de pastel del individuo menos favorecido y repartamos la 
mitad entre los otros dos. Es claro que el nuevo reparto domina por mayoría 
al reparto inicial, pero no es "no deseable" socialmente. En el trabajo 
"Social Choice Theory: a re-examination" de Sen (1977a) se hace un 
examen para distinguir entre distintos tipos de problemas de agregación. El 
problema del reparto del pastel es una agregación de intereses i n d i v i d u a 
les, mientras que problemas donde se decide sobre políticas institucionales 
o alternativas de bienestar son agregaciones de juicios individuales. La 
regla de mayoría funciona mejor en las agregaciones de juicios individua
les. En el trabajo citado Sen presenta también versiones de los resultados de 
imposibilidad para e! caso de las funciones de decisión social, S U F 9 

3.3. M a r c o p a r a introducir comparaciones interpersonales y versión 
del teorema de A r r o w p a r a información c a r d i n a l sin 
comparabilidad 

Una de las razones por las que aparecen las imposibilidades cuando se 
trabaja con funciones de bienestar social, FBS, O con funciones de decisión 
social, SDF , se debe al uso de una base informacional muy limitada, pues 
ambas clases consideran sólo información ordinal. De este modo, si segui
mos manteniendo la búsqueda de reglas definidas en dominios universales 
de preferencias, hay que introducir información no solamente ordinal sobre 
las preferencias. Es más o menos claro que las afirmaciones sobre bienestar 
colectivo deben incorporar, necesariamente, juicios valorativos que conside
ren cierto grado de comparabilidad interpersonal. Afirmaciones como: "el 
individuo con el peor bienestar", " la ganacia o pérdida social de pasar de la 
situación de privatización de tipo A: a la situación de privatización de tipo y", 
etc. incluyen, necesariamente, juicios sobre diversas comparaciones inter
personales. Sen sienta las bases y el marco teórico para definir e incorporar 
estas comparaciones adecuadamente. Proporciona, asimismo, una versión 
del teorema de Arrow en la que se admiten preferencias cardinales, pero se 
mantiene la imposibilidad de realizar comparaciones interpersonales de 
bienestar. Con este resultado se concluye que el problema de la imposibili
dad no se debe tanto al uso de información ordinal, sino a la limitación 

9 Ver la sección 5 en Sen (1977a). 
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impuesta por no admitir comparaciones interpersonales.10 Con la incorpora
ción de mediciones cardinales y la admisión de diversos tipos de compara-
bilidad se pueden caracterizar diversas reglas tradicionales de agregación, 
entre ellas, las utilitaristas y el criterio maximin de Rawls. En lo que sigue 
presento una formalización de estas ideas. 

Llamaremos U al conjunto de funciones con dominio en X e imagen en R 
(funciones de utilidad). Un perfil de u t i l i d a d es un arreglo u = ( u { , u2, un) 
donde cada u,.: X -> R es una función de utilidad para el individuo /. Es el 
conjunto de posibles perfiles de utilidad sobre X para una sociedad con n 
individuos. Una f u n c i o n a l de bienestar social, F L B S , es una función con 
dominio U" y que toma valores en Si. 

F : U" - > Si 

Observemos que, con este hecho, una F L B S satisface, automáticamente, 
las condiciones de dominio universal (U) y de orden social completo y 
transitivo (T). Las condiciones de unanimidad, independencia y de no exist
encia de dictador se pueden expresar para las F L B S como sigue. 

C O N D I C I Ó N I I A * . Sean u,u e I T y un conjunto YczX. Si p a r a toda x e Y, 
p a r a toda i e N (u.(x)= u.'(x)), entonces Si \ Y =9t'l Y, donde Si = F(u), 
S i ' = F ( u ' ) y S i \ Y e s l a restricción de Si a l conjunto Y. 

C O N D I C I Ó N P * . P a r a todo p e r f i l us Un y cada p a r e j a de alternativas x , 
ye X : [para toda i & N : u.(x) > u.'(x)] - > x P y, donde P denota l a 
relación de preferencia estricta correspondiente a l orden R = F ( u ) . 

C O N D I C I Ó N N D * . N o existe u n individuo i e N t a l que, p a r a todo p e r f i l 
u E I T y cada par de alternativas x,ye X: si ufx) >ufy), entonces xPuy. 
Decimos que F : U" - » Si es d i c t a t o r i a l si F no satisface l a condición ND. 

La manera introducida por Sen para incorporar información que permi
te modelar la realización de comparaciones interpersonales, consiste en 
imponer requisitos de i n v a r i a n z a sobre las F L B S . Un axioma de invarianza 
es una afirmación del estilo: 

Teorema 8*2 en Sen (1970a). 
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"Para cualquier pareja de perfiles de u y v. Si u y v son \|/-equivalentes, 
entonces F(u)=F(v)", 

donde y es normalmente un cierto subconjunto del conjunto de las transfor
maciones crecientes admisibles en el axioma de invarianza. Se entiende que 
dos perfiles u y v son ^-equivalentes si se puede obtener uno de otro 
mediante una transformación perteneciente al conjunto \f. Decimos que F 
satisface ^-invariante si para cualquier par de perfiles u y v que sean 
y-equivalentes se tiene F ( u ) = F ( v ) . Algunos de los conjuntos que se han 
usado en la literatura para imponer axiomas de invarianza sobre las F L B S son 
los siguientes. 

1) Ordinalidady No Comparabilidad 

V O N C = {(<t>i>-, <t>„y P a r a t o d a i e N • <t>¿ es una 

transformación creciente}^ C. 

2) Ordinalidady Comparabilidad Total 

V O L C = {(4>i.-, < U e C/(t>i= <|>2=.»=<l>„}. 

3) Cardinalidad y No Comparabilidad 

X V C N C = {(«l>i»-. <t>„)e C7para toda 

i e N 3 a¡ e R 3 b¡ > 0 : $.(t) = a¡ + bf}. 

4) Cardinalidad y Comparabilidad de Unidades 

Wccu = K í i C l 3 b > 0 para toda 

ie N 3a¡ e R : <t>(.(R) = a¡ + bt}. 

E l resultado de imposibilidad de Arrow se puede frasear en este len
guaje en los siguientes términos: 

IMPOSIBILIDAD C O N C A R D I N A L I D A D (Sen, 1970a, teorema 8*2). Sea Fuña FLBS 
con c a r d ( X ) a l menos 3. Si F satisfácela* P* y es y -invariante, 
entonces F es dictatorial. 

file:////f-invariante
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La imposición de invarianza con estos conjuntos ha hecho posible 
obtener diferentes reglas de agregación, que permiten escapar a la imposibi
lidad con el uso de información más precisa sobre las preferencias y/o 
permitiendo hacer comparaciones interpersonales con los niveles de bienes
tar. A l imponer invarianza ccuse obtiene la regla utilitarista, D'Aspremont 
y Gevers (1977), Roberts (1980b), Maskin (1978), con O L C y anonimidad se 
obtienen dictadores posicionales, y si se agrega un criterio de separabilidad 
se tiene el criterio leximin. Véase Roberts, 1980b; d'Aspremont y Gevers, 
1977, teoremas 4-7 y Hammond, 1976. Una buena recopilación de los 
resultados de este tipo puede verse en D'Aspremont (1985) o en Sen (1986). 

En estos trabajos la comparabilidad se impone, siempre, como total o 
como ausencia de ¡a misma. En Sen (1970a,b) se presenta un concepto de 
comparabilidad p a r c i a l donde se consideran como requisitos de invarian
za admisibles, aquellos que se obtienen bajo cualquier conjunto de trans

formaciones que incluya las de ecuy esté considerado en las de C N C . 1 1 En 
Plata (1998) se justifica que el esquema adoptado por Sen resulta infructuo
so y muy limitado como modelación de la comparabilidad parcial. La razón 
básica es que el propio criterio de invarianza, bajo un determinado conjunto 
de transforameiones, obliga a que dicho conjunto tenga cierta estructura. 
Cuando u es \|/-equivalente a v y v es \|/-equivalente a w debe ocurrir que la 
F L B S satisfaga F ( u ) = F ( v ) y F ( v ) = F ( w ) , por lo que necesariamente la inva
rianza obliga a F ( u ) = F ( w ) . Sin embargo, puede ocurrir que u y w no sean 
^-equivalentes debido a que el conjunto \\i no incluya una transformación 
para obtener w a partir de u. E l requisito fundamental para que esto ocurra 
es que el conjunto vj/ esté cerrado bajo la operación de composición. Ello 
está asociado a la idea de que la \|/-equivalencia sea realmente una relación 
de equivalencia. Es posible lograr una clasificación de los diferentes con
juntos de transformaciones que permiten incorporar comparaciones inter
personales parciales en las F L B S . A través de ello se pueden obtener 
caracterizaciones de reglas que incluyen como casos límite a las reglas 
obtenidas con conjuntos como los especificados en los casos (l)-(4) Los 
conjuntos de transformaciones están asociados con particiones de los indi
viduos. Estas particiones indican las clases de individuos que se pueden 
comparar entre sí, individuos en diferentes clases no son comparables. 
Cuando se imponen las condiciones de Arrow y algún axioma de invarian
za, la F L B S asigna el poder de decisión a alguna coalición decisiva. Cuando 

1 1 Definición 7*4 en Sen (1970a). 
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hay mucha comparabilidad, las coaliciones son grandes y el poder recae en 
más individuos, cuando hay poca comparabilidad las coaliciones son pe
queñas y el poder está en pocas manos. Como casos límite están las reglas 
utilitaristas donde el poder lo tiene la gran coalición, y las reglas dictaroria-
les donde el poder está en alguna coalición formada por un individuo. 1 2 

El significado de las comparaciones interpersonales y su uso o prohibi
ción, han sido siempre muy debatidos. Desde su ataque por parte de Rob-
bins (1935) o la defensa por Scitovsky (1951) han aparecido muchas 
discusiones. E l teorema de Arrow tiene un espíritu de abierta prohibición de 
la comparabilidad. E l estudio axiomático de las comparaciones interperso
nales y sus usos, nos aclara los diversos caminos para usar la información 
proporcionada por las utilidades. Sin embargo, hay distintos problemas de 
interpretación al repecto: ¿son juicios de valor?, ¿contienen elementos fac-
tuales? El ensayo "Interpersonal Comparisons of Welfare" de Sen (1979) 
se preocupa por estas preguntas fundamentales e investiga diferentes posi
bilidades de interpretación. Comenta que hay varias formas de comparacio
nes descriptivas y de comparaciones normativas o prescriptivas. Las. 

I i l i p p r i ' i ') _ , O i i i , I i I > í ,>r l ¡ .< r ( 

i i i l u i . i ><-iu>>< " Y' " , i i , , ^ , i !pu ,„ i , , 1 . i M v . m i l ¡H'J' 

duales cuando uno de ellos adopta ¡a posición de otro. Las normativas ^ 

¡..ns»vo« " n h " 1 l - :crr;p:.víi;-.¡!;..!<u.; [•;:•• • rvc-^r.• estay. 5Ü/.U<IIU..> 

(1997) y Bossert y Weyvnark» 1998) ofrecen también una discusión y resul
tados técnicos mas actualizados. 

4. Distribución del ingreso y medición de ia pobreza 

La construcción de índices para medir e! grado de desigualdad en la distri
bución del ingreso ha sido un problema antiguo. La distribución del ingreso 
puede representarse mediante un vector x = í . t . .x . . , r,) dondex. arp:eM.:¡'ua 
ei nivel de ingreso (o nivel de bienestar) del individuo ¿"para medir la "desi
gualdad" en x se han presentado indicadores que van desde los de origen 

1 2 Para una discusión más amplia consultar Plata ¡¡999). 

http://iMv.mil
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estadístico, como la varianza, el coeficiente de variación o el índice de Gini, 
hasta algunos más sofisticados como el índice de Theil, conectado al concep
to de entropía de la física y a la teoría de la información de Claude Shannon. 
Los índices de desigualdad son indicadores agregados del bienestar de una 
sociedad. Los desarrollos de Sen en el área han proporcionado fundamentos 
axiomáticos para algunos índices, y han resaltado la relación de los mismos 
con los órdenes y funciones de bienestar social de la teoría de la elección 
social. Las propiedades y evaluación de un índice de distribución de riqueza 
están asociadas con propiedades de comparabilidad interpersonal e invarian 
za de una función de bienestar social asociada. Una referencia obligada y 
fundamental para estos temas es la obra de Sen: O n Economic I n e q u a l i t y , 
que apareció por primera vez en 1973. Ésta junto con las de Kolm (1969) y 
Atkinson (1970), han proporcionado los fundamentos teóricos de múltiples 
desarrollos posteriores sobre los índices de desigualdad. E l reciente Hand¬
book oflncome D i s t r i b u t i o n presenta un buen recuento del trabajo hasta 
nuestros días. 1 3 Las principales contribuciones de Sen en la teoría de la 
distribución del ingreso son: 

4.1. Propuesta y axiomatización de un índice de pobreza 

•e* «• i . " uudi be uennc a u» individuos como pobres , en una distribución 
del ingreso dada, H es el porcentaje de individuos pobres. Esta medida tic-
considera la distribución del ingreso entre los pobres. Sen considera este 
hecho y deriva axiomáticamente el índice P = [ / + (1 - / )G]H, que modi- 1 
fica H por una ponderación entre el índice de Gini (G) y la unidad que está 
dada a través del número /, que se ubica entre 0 y 1, y es un indicador de la 
distancia promedio hacia la línea de pobreza para los individuos pobres. 
Tanto G como / se calculan sólo para los individuos que están debajo de la 
línea de pobreza. E l índice se deriva en Sen (1976b) a partir de 5 axiomas, el 
índice se ha usado ampliamente y algunos de los axiomas han sido adoptados 
por otros investigadores, véanse, por ejemplo, las referencias en Sen (1982, 
pp. 33-34). 

1 3 Consultar A. B. Atkinson y F. Bourguignon (1988) Handbook oflncome D i s t r i b u 
t i o n . 
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Sen argumenta que la atención de la pobreza como un problema, surge 
a partir del momento en el que se considera que los individuos "pobres" 
crean dificultades a los que no lo son. Pues se piensa que vivir en la pobreza 
es algo desafortunado, pero que el verdadero problema se presenta cuando 
ésta propicia desutilidad en el resto de la sociedad. E l mayor mérito de Sen 
al introducir el índice P es precisamente su axiomatización. Las mediciones 
de pobreza usadas anteriormente eran deficientes. Cuando nada más se 
usaba como medida la proporción de individuos debajo de la línea H, se tenía 
el problema de que una reducción en el ingreso de los pobres no era refle
jada por el índice. Del mismo modo, cualquier transferencia de un pobre a 
un rico no cambiaba el índice y este hecho, intuitivamente, debería incre
mentar el índice. Otra medida que se usaba era la proporción de ingreso 
concentrada debajo de la línea de pobreza. Además del problema de no 
captar una reducción general del ingreso, esta forma de medición no con
sideraba la desigualdad que podría existir debajo de la línea de pobreza. 

L a axiomatización de Sen genera una medida única que se puede 
defender razonablemente. E l índice pretende dar respuesta a la pregunta 
¿cuántos pobres hay y qué tan pobres son?, la aparición del índice generó 
algunas críticas y la aparición de algunas medidas complementarias. Para 
una mayor discusión puede consultarse Takayama (1979), Blackorby y 
Donaldson (1980), Kakwani (1986), Foster, Greer y Thorbecke (1984) o 
Foster y Shorrocks (1988). Una de las características del índice de Sen es el 
uso de información ordinal para considerar las posiciones con los ingresos 
relativos. E l mismo Sen discute las posibles variaciones de su base axiomá
tica para generar otros índices. Los cambios consisten en: usar una mayor 
base informacional, cambiar la normalización dada, o no poner demasiada 
atención en la privación relativa. Consúltese Sen (1979) y los capítulos 2 y 
3 de Sen (1981). 

Sen opina que cualquier medición del concepto de pobreza debe in
cluir, al menos, dos aspectos: la identificación de los pobres y la definición 
de las características para realizar una agregación. Este último, con el 
objeto de responder a la pregunta ¿qué tan pobres son? Para tratar dichas 
cuestiones ha habido diversos enfoques que las abordan. E l enfoque bioló
gico se centra en la definición de lo que se podría considerar como "reque
rimientos nutricionales mínimos", para que a partir de ahí se haga la distinción 
entre pobres y no pobres. El enfoque es criticado por Sen, quien argumenta 
que existen variaciones debidas a rasgos físicos, condiciones climáticas y 
hábitos de trabajo, diferentes grupos en diversas regiones tienen requerí-
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mientos nutricionales distintos. Por otro lado, los alimentos que satisfagan 
los requerimientos nutricionales mínimos pueden resultar muy baratos, 
pero excesivamente aburridos y monótonos. Los ingresos que efectivamen
te se usan para satisfacer los requerimientos nutricionales dependen, en gran 
medida, de los hábitos de consumo de las personas. En cuanto a las cuestio
nes no alimentarias, el enfoque biológico no es muy claro sobre cuáles son 
los requerimientos mínimos. Sen opina que no hay que desechar por com
pleto el enfoque, hay que verificar si los individuos cubren sus requerimien
tos nutricionales mínimos, más que si poseen los ingresos suficientes para 
adquirir el paquete nutricional. 

Otro de los enfoques para identificar pobreza es el enfoque de l a 
desigualdad, en el parece identificarse la pobreza como la medida de 
alejamiento entre el grupo más pobre y el resto de la comunidad. Tal 
orientación critica el uso de la línea de pobreza, por la dificultad de su 
establecimiento y su carácter poco científico. Sen opina que los conceptos 
de pobreza y desigualdad están ciertamente relacionados, pero son total
mente distintos. Analizar la pobreza como un problema de desigualdad o la 
desigualdad como un problema de pobreza, no tiene ningún sentido. Una 
transferencia de un rico a uno de clase media no reduce la pobreza, pero si 
la desigualdad. Del mismo modo, una reducción general de los ingresos no 
altera la desigualdad, pero puede aumentar la pobreza. Así pues, ambos son 
conceptos ajenos. Sen considera que los cambios en los sistemas de distri
bución pueden erradicar la pobreza, aun sin incrementar las capacidades 
productivas de un país. Véase Sen (1981, p. 15). 

Un tercer enfoque, más sociológico, se conoce como el enfoque de 
privación r e l a t i v a . Para un animal social el concepto de privación es 
relativo y contiene distintas nociones. Algunas personas pueden carecer de 
atributos deseables (ingreso, condiciones de empleo, poder) en mayor me
dida que otras. Las condiciones de privación están asociadas al surgimiento 
de sentimientos de privación que pueden ser muy relevantes e incluso tener 
raíces en aspectos culturales. El enfoque requiere que se fijen "grupos de 
referencia" para realizar las comparaciones. Esto presenta una dificultad ya 
que está ligado a la percepción de lo que se considere como justo y de 
aquello a lo que se tiene el derecho a disfrutar.14 Sen opina que el enfoque 
es complementario, pero no sustitutivo de los otros, no puede constituirse 

1 4 Sobre el enfoque de privación relativa se puede consultar Runciman (1966) y P. 
Townsend(1971). 
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en el único modo para analizar pobreza. Opina que hay un núcleo irreducti
ble de privación absoluta en la idea de la pobreza, este núcleo se observa en 
los informes sobre el hambre, la desnutrición y otros sufrimientos visibles, 
que constituyen un diagnóstico de pobreza sin necesidad de apelar antes a 
ninguna situación sobre relatividad. La pobreza se ha visto también, en otro 
enfoque, como un j u i c i o de valor, en el sentido de que es algo que se 
desaprueba y cuya eliminación resulta moralmente buena (ver Orshansky, 
1969). Sen defiende el carácter no subjetivo y de no juicio de valor de la 
pobreza, pues aunque haya una variedad y ambigüedad de criterios, hay que 
registrar la arbitrariedad, a fin de poder generar ordenes parciales al hacer 
las evaluaciones y comparaciones. La dominancia en el ordenamiento par
cial significará uniformidad de criterios. Ello conducirá a afirmaciones 
descriptivas más que prescriptivas, como las que se pretenden introducir 
en el enfoque de los juicios de valor. Véase Sen (1981, pp.18-19). 

Hay otro enfoque adicional que aboga por una definición política de la 
pobreza, para intentar reflejar un equilibrio entre los deseos y las posibilida
des de una comunidad. Las sociedades con ingresos bajos no pueden com
prometerse con ayudas, a los pobres, que vayan mas allá de la supervivencia 
física. El enfoque es claramente criticable en lo fundamental pues intenta 
describir los estándares de necesidades en términos de la concepción políti
ca predominante. Podrían darse apoyos con fines políticos que no redunden 
directamente en la reducción de la pobreza. 

E l tema de la pobreza es por su propia naturaleza muy complejo, y 
ninguna medida podrá captarla completamente. La variedad de medidas 
disponibles se concentran en distintos aspectos. Las mediciones empíricas 
presentan varios problemas, el mismo índice P no se ha podido calcular 
satisfactoriamente. Para una consulta sobre los desarrollos recientes en los 
aspectos económicos y estadísticos puede consultarse el Handbook a f i n 
cóme D i s t r i b u t i o n preparado por A. Atkinson y F. Bourguignon (1999). 

Además de las importantes contribuciones sobre la pobreza Sen ha 
participado con algunos otros avances relacionados, entre los que se desta
can los siguientes. 

4.2. E q u i v a l e n c i a entre la dominancia entre curvas de Lorenz y 
dominancia en una función de bienestar social 

L a curva de Lorenz asociada a una distribución de ingreso x = { x v x,,..., x n ) 
es la gráfica de la función L : [0,1] -> [0,1], que para cada t entre cero y uno 
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asocia L x ( t ) , el porcentaje del ingreso en manos del t% más pobre de la 
población. Si los ingresos x son interpretados como niveles de utilidad 
individual, y W(x\, x , x j es una función de bienestar social de cierta 
clase, es posible probar que una curva L . nunca está por debajo de la curva 
L , si y sólo si W ( x l , x 2 , . . . , x n ) > W ( z v z 2 >*.., z n ) . El que haya mayor bienestar 
en (x x T . . . , x ) que en (z z ., z ) se refleja en que la curva de Lorenz de 
x está más pegada a la línea de 45° que la correspondiente a z. Sen contribuyó 
a este resultado en Dasgupta, Sen y Starret (1973).15 

4.3. Indice de bienestar p a r a r e a l i z a r comparaciones entre países 

En Sen (1976b) se usa nuevamente el método axiomático para proporcionar 
los fundamentos de un índice que considere al concepto de ingreso nacional, 
y permita realizar comparaciones relevantes entre diferentes países. La 
medición propuesta es ( l - G ) y , donde G es el índice de desigualdad de Gini 
e y el ingreso per cápita en el país. Las bases para la evaluación del bienestar 
social se ven fortalecidas con el trabajo de Sen, quien introduce el concepto 
de "bien personalizado", en donde se señala la cantidad de bien i que se 
asigna al individuo;'. Con este lenguaje se pueden asignar pesos relativos que 
consideran el precio de mercado del bien; y el rango relativo del ingreso del 
individuo /, mientras más pobre es una persona mayores son los pesos sobre 
los bienes que se le asignan. Los pesos distribucionales son relevantes para 
establecer juicios intermedios que incorporan rasgos utilitaristas y rawlsia-
nos al mismo tiempo. Consultar Sen (1979a,b). 

4.4. Avances en el concepto de justicia 

El tratamiento las ideas de Rawls (1971) sobre justicia se ha enriquecido con 
los avances de Sen sobre el estudio de la comparabilidad interpersonal y las 
ideas expresadas en Commodities and Capabilities (1985) sobre bienes y 
oportunidades. Sen enfatiza que lo que crea bienestar no son los bienes como 
tales, sino las oportunidades funcionales y capacidades de desarrollo que 
genera su posesión. Un concepto de justicia debe presuponer la igualdad de 
oportunidades para todos los individuos, en la medida de lo posible. 

1 5 La dominancia que presenta el resultado se conoce como dominancia estocástica de 
primer orden la cual genera un orden parcial en el conjunto de las distribuciones, no todas son 
comparables. Las condiciones sobre la clase de funciones W se presentan en la sección 4. Para 
ver generalizaciones se puede consultar a H. Moulin (1988) o F. A. Cowell (1998). 
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5. Fundamentos y racionalidad 

5.1. M a r c o s conceptuales y preferencias como base 

Sen siempre se ha preocupado siempre por el marco conceptual de la teoría 
de la elección social. Ha discutido sustantivamente sobre las formalizaciones 
y posibles ambientes en los que cobran sentido los problemas de la agrega
ción. Se dió cuenta que el teorema de imposibilidad estaba ligado a la 
transitividad de la preferencia social, y propuso las funciones de decisión 
social, F D S , que relacionan las elecciones binarias con las funciones de 
elección, como alternativas a las preferencias completas y transitivas. En Sen 
(1995) se cuestionan las caracterizaciones estándar sobre la manera de 
modelar la racionalidad individual en los modelos económicos. La intensión 
es considerar que, en los procesos de toma de decisiones, los valores y preferen
cias pueden cambiar, y no ser considerados solamente como datos exógenos. 

E l autor está muy consciente de las virtudes y vicios de la formaliza-
ción. En Sen (1997) hace una defensa de los métodos axiomáticos, al 
argumentar en favor de considerar a las preferencias individuales, como la 
base de las elecciones colectivas. A pesar de que una sociedad pueda to
mar en cuenta clases de información distinta de las preferencias para tomar 
decisiones (reglas históricas, costumbres, decisiones ajenas a los procesos 
de estado de derecho), la adaptabilidad paramétrica del modelo de prefe
rencias es enorme. Un tema aún no desarrolllado suficientemente es la 
explicación de la formación de las preferencias, ya que casi todos los 
modelos las consideran como datos. Las preferencias son, en cierta medida, 
insuficientes en el sentido de que no informan sobre las ventajas ni privile
gios de los agentes. 

5.2. Bienes y capacidades 

E l esquema arrowiano es muy limitado informacionalmente. La introduc
ción de la información proporcionada por las funciones de utilidad y las 
comparaciones interpersonales aún es limitada. Sen considera que no es 
bueno desechar, de entrada, la información que no proveniente de las utili
dades individuales. Hay diversas situaciones de elecciones colectivas en las 
que es muy relevante la información no utilitaria. E l ejemplo más claro lo 
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constituyen las consideraciones sobre el concepto de libertad. E l principio 
"igual pago por igual trabajo", el respeto a la privacidad, la reducción o 
eliminación de la explotación. Son casos en los que la información relevante 
no sólo es de tipo utilitarista. Las consideraciones meramente " instrumenta
les" son únicamente parte de la información a usar en estos casos. Uno de 
los ejemplos más claros en favor del uso de juicios no solo utilitaristas es la 
discusión de John Rawls, quien argumenta en favor de juzgar cuestiones de 
eficiencia y equidad, en términos de la satisfacción personal de las necesida
des básicas o primarias ello constituye un rechazo al uso de información 
meramente "welfarista". 1 6 

En el ensayo 16 de Sen (1982), se presenta una de las mayores contri
buciones del autor en la aclaración de conceptos fundamentales. Lo que un 
individuo obtiene directamente de los bienes y servicios, depende de mu
chos factores. La ventaja de un individuo sobre otro no se debe juzgar sólo 
por el tamaño y la cantidad de bienes y servicios que poseen. Por ejemplo, 
el impacto de la comida sobre la nutrición, varía entre los diversos grupos 
sociales, zonas geográficas, edad, sexo, etc. E l mismo afecta en diferentes 
"grados" a cada tipo de consumidor. Las mediciones de la utilidad basadas 
en la cantidad de bienes no consideran realmente el "bien-estar" del ser 
humano. La utilidad clásica es nada más un aspecto de lo que los bienes 
proporcionan al ser humano. Hay efectos de los bienes en las personas que 
no son meramente psicológicos. Por ejemplo, una comparación de desnutri
ción entre grupos, no es una comparación de las comidas que han ingerido. 
Dos grupos podrían comer lo mismo y estar en diferentes niveles de desnu
trición. En el caso en cuestión, tampoco se trata de una comparación de 
utilidad: los grupos podrían estar igualmente desnutridos, pero resultar 
que en un grupo hay "mayor felicidad" que en el otro. Sen propone que hay 
que juzgar a los bienes por sus características y capacidades de generar 
bienestar en los consumidores. Este hecho lo ilustra con el conocido ejem
plo de la bicicleta, la cual es ciertamente un bien, pero lo que interesa del 
mismo es su característica de ser un medio de transporte con cuyo funcio
namiento su poseedor tiene la capacidad de poder realizar desplazamientos 
de un lugar a otro. Las funciones y capacidades de los bienes deben consi
derarse seriamente para hablar de bienestar. Esta posición de Sen es innova
dora, ya que lo aleja de las visiones extremas de Rawls y de Bentham. El 

Véase Rawls (1971) y la discusión de Sen(1979). 
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primero considera a los bienes como tales, mientras que el segundo se basa 
solamente en la relación de satisfacción psicológica de las personas. 
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